
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 
 

COMUNICADO COMPENSACIÓN DE HORAS DE LICENCIAS CON GOCE 
DE HABER y ESTIMACION DE VACACIONES 

 
Se comunica a los Directivos de las II.EE, de la Jurisdicción de la UGEL 06, para ponerle de su conocimiento 
que La ley N° 31632 dispone medidas para garantizar los derechos de los trabajadores del sector público y 
privado afectados por las disposiciones legales implementadas durante la emergencia sanitaria por la COVID-
19. La ley en mención dispone la compensación de horas dejadas de trabajar y la prohibición de efectuar 
descuentos en las liquidaciones de beneficios sociales producto de la licencia con goce de haber. 
 

Bajo la norma técnica antes mencionado, se solicita remitir información de CARÁCTER MUY URGENTE de la 
COMPENSACIÓN DE HORAS DE LICENCIAS CON GOCE DE HABER y ESTIMACION DE VACACIONES, 
que deberá ser llenado en formato Excel (anexo 01) y (anexo 02) que se encuentra sombreado de color rojo, 
al mismo que adjunta al presente comunicado. 
 
Al respecto, el reporte deberá remitir al correo SCEBRIAN@UGEL06.GOB.PE como fecha máximo hasta el 
día 15/06/ 2023, al haber alguna observación comunicarse al +51902623147. 
 
De no cumplir en remitir dicha información en el plazo establecido, recaerá en responsabilidad administrativa. 

 
Atentamente 
 
  
 

   Equipo de Administración de Personal 
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  Área de Recursos Humanos 
 

Anexo 1 
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            Anexo 2 para el Régimen 276 y 1057 
 


